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DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LO3 DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA OPERAR EN 
EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA DE NACIONALIDAD PERUANA. DHARMA CONSUL- 
TING S.A.C. 

DHARMA CONSULTING 

des el 23 de 
Se comunica el público que l: Ll 
SA.C., se dormicilió en la República del Ecuador. mediante dos 

por el sedor FERNANDO VASQUEZ HEREDIA, Representante Legal do la Comparsa DHARMA CONSUL- 
TING S AC. a favor de WASHINGTON PADILLA ALARCON. celebrado ante Francisco Aguirre Carnón. 
Cónsul General del Ecuador en Lima, Perú, el veintinueve de mayo del dos mi! trece y la copa simple 
dels códula del señor Washington Fernando Padilta Alarcón - Quito, a 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

EL MOTARIO 

DR, PABLO ROBERTO CEVALLOS FONSECA 
NOTARIO OCTAVO OEL CANTÓN QUIFO SUPLENTE 
PERSONAL ACCIÓN DE 4437-DP-DPP de 18 /SEPTIEMBRE/2013 

1A NÚMERO TRES, solta-   

septiembre det 2013 ente el Notsno Octavo del Distri de Qurto Fi da por la 
  

te Resolución Ho. SC W.DJCPTE.0.13.5178 de a de octubre del hd y » slam inscntsó en el Regustro 

1 Nacionabcad Peruana 
2. Do 1 Ecuad: Destrito Mi pol 

24 -Ded ds y 
sultoría, tutoría, capacitación, entrenamiento, computación, diagramación, programación, sendos, 

As diseño grático, diseño editorial 
Caprtal Asignado USD $ 2 000,00 dólares de los Estados Unidos de América 

. Representante an el Ecuador Señor Wastington Fernando PadiRa Alarcón, de nacionalidad scuato- 
rana 

p
a
 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN INTEGRA DEL PODER CON LAS RAZONES RESPECTIVAS) 

Desirtto Metropolitano de Queto, 7 de novembre del 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Misisiario 

Republica dei Ecuador e ingión. 

CONSULADO GENERAL DEI. ECUADOR EN LIMA 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚI 
PODER OTORGADO POR PERSONAS SURIDICAS N*8 / 2013 

Tomo 1. Página 8 

En la ciudad de LIMA, PERU, el 29 de mayo de 2013, anto mi, FRANCISCO AGUIRRE CARRION, 
COMSUL GENERAL en esta ciudad, comparece el señor FERNANDO VASQUEZ HEREDIA. de na- 
cionalidad PERUANA, de estado cml casado, portador del documento nacional de identidad número 

os55azas. con domicilio en Cate Los Zorzales 130, Oficina 403 San tsidro, Lima Perú, representante 
Dharma Consulting S.A C. legalmente capaz n quién de conocer doy fe, y quien 

1 y votos rento en uso de sus legítimos derechos, contre PODER ESPECIAL Y PROCURA. 
CIÓN JUDICIAL amplio y suficiente, cual en derecho se rewere a favor del señor WASHINGTON 
PADILLA ALARCON, de nacionalidad ECUATORIANA, portador de la cádula de ciudadania número 
1709763288, para qué al amparo de las facultades comunes y especiales contenidas en las Leyos 

en especial en lo dispuesto en los artículos 40, 44, 45 y siguientes del Código da Procedimiento Cial 
cnt agente. er serdo al texto transcnto 

ne sírvase extender en su registro de escrituras públcas, una de 

  

e continuación Señor Cónsul 
poder amplio y especial, orga Dharma Consulting S.A C, con registro Único de contribuyentes 
dal Perú número 20510691095. con domicilio en calle los zorzales número 130, interior 403, distrito 
de San ladro, provincia y departamento de Lima, detxdamente representada por su apoderado, el se- 
for de y 6 
según poderes inacrrios en la paruda electrónica número 11739507 del Registro de Personas Jurídicas 
de Lima, a quien en adelante 30 le denominará El Poderdante, a favor del señor Washington Fernando 
Padilla Alarcón, identihcado con cádula de identidad mimero 1709783288, de nacionalidad ecuato- 
fiana, a quién en adelante se to denominara Apoderado General de la Sucursal, bajo los mguentes 

términos. PRIMERO: Por el presente acto, el | poderdante, facutta al apoderado  gemaral de la Sucursal, 

  

    

Ecuador, con les focultades y responsabildades contempladas pera los gerentes en al estatuto de la 
empresa Dharma Consulting SA C. y demás normas legales pertinentes en el termiono ecuatoriano, 

ón A) Representar a 1 y espe 
dd , tanto ante autoridade: d 

trabajo. como ante al fuero privativo de trabajo y comunidades laborales o a ea pos Sus veces, B) 

C) Remplazar 

  

y separar al jon y pea! 
de la sucursal, D) Us 
que la contabilidad es este al día, "nspeccionando los los hbros, documartios y opero Y dictando tas 

E) Da 
la marcha y estados de tos negocios. así como con ta recaudación, invermiones y exastencas de fondos 
que tenga a bren pedirle la junta general, F) Presentar en vempo oportuno el balance general de cada 
SJBrcIiCiO y Jos datos 8 para la redacción de la memona anual que debe ser prasenteda a la 
junta general de accionestas, G) Ordenar pagos y cobros MH) El apoderado general de la sucursal po- 
drá ejercer las mguientea facultades bancenas, 1) Ábar, transitan: y cbrrar cuentas comentes, cuentas 
e plazos o de ahorros, ssan en moneda nacional o extranjera, efectuando depósitos transferencias 
O retiros totales o parcasles de ellas mediante los documentos propos de cada tipo de operación o. 
cuenta, J) Girar y/o emrtir, aceptar, resceptar, endosar, avalar, descontar, dar en cobranza o garantia, y 
protestar o negociar de cualquier otra forma letras, vales, y pagares inclusive 913 PEMOVACIONEA, IFOS, 
certíicados, warrants, certificados de depósitos, conocimientos de embarque, crédrtca documentanos 
y cualquier otro título o documento que por tey tenga carácter de tulo valor o está destinado a la 

crculación, ñ 

pite, K) Comprar, depositar, retirar, vender o negociar de cualquier forma permitida por lay valotas que 
tengan depozutados o no en custodia o de cualquier otra forma en distintas entidades sean públicas o 

prrvadas, L) Otorgar y/o solicitar avales y/o 
fianzas solidanas oros A del Abogado Gustavo Crespo Carnón, (MAT 17-2007-384 Foro de 
Abogados) PROTOCOLÍZO en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo, an cuatro tojsa. la Primera 
copia certificada del Poder Especial y Procuramón Judicial numero ocho/dos cero mo tres, otorgado 

  

  

Artículos 40 y 41 dela Ley 

de, rubricada y di 
autonzada por mi, DOY FE Qunto, 23 de espuembre dal 2013 

Dr. Pablo Cevallos Fonseca 
NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO SUPLENTE 

RAZON: Al margen de ias protocolización número 2013-17-01-08-P 6889 y número 2013-17-01-08-P 
5712, de fecha 23 de Septiembre de 2013, celebradas ante el Doctor Pablo Roberto Cevallos Fonseca 

SC LJ DJCPTE Q13 5178, de 21 de Octubes del 2013, ermbda por el Doctor Camilo Valdineso Cueva, 
Intendente de compañías de Quito de la Superintendencia de ss, que resolvió Calificar de 
subicientes los documentos otorgados en el exterior que »e encuentran an dichas protocozaciones 

enecientes a la compañía extranjera DHARMA CONSULTING S.A C- Qurto, 31 de Octubre del 
2013-EL NOTARIO l- 

Dr. Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO DEC 

CANTÓN QUITO 
INTERINO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN 4 O ASÍ COMO LA ESCRE 
TURA 
A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 
PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

ÍNO APLICA _] 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[no apiica 

5 DATOS ADICIONALES. 

PODER OTORGADO AL SR WASHINGTON FERNANDO PADILLA ALARCON - PROTOCOLIZACION 
DE 23 DE SEPTIEMBAE DEL 2013 - CAPITAL DE LA COMPAÑIA ES 2 000 DÓLARES 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RA- 
ZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS 
PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

  

    

RUBSEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

(132765) 

mado en la presente. 

“ÍCULO TERCERO.- DISPONER que, la señora Amparo Vald+ 

o Escala, en el término de ocho días, contados desde la no- 

ación con la presente Resolución, publique por una sola vez, 

1n diario de amplia circulación en el domicilio principal de la 

paña, el texto Íntegro de esta resolución. 

CULO. CUARTO.- DISPONER que, una vez publicada la pre- 

te R ión, el Notario Quinto del cantón Quito, tome nota 

contenido de la presente al margen de ta matriz de ta escritura 

ilica de itución, de la pañíí ionad 

2umplido, sentará razón de lo actuado. 

TÍCULO QUINTO.- DISPONER que una vez publicada la pre- 

te ión, se proceda a efectuar las siguientes inscripción 

notación: a) Que el Registrador Mercantil del. cantón Salcedo 

criba esta Resolución; b) Que el R d il del can- 

Quito, tome nota de tal inscripción al margen de la escritura de 

astitución: y, c) Que los indicados funcionarios sienten las razo- 

3 del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

TÍCULO SEXTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades 

iscritas, la compañía se ponga EN LIQUIDACIÓN. Sin embargo 

:a podrá reactivarse de conformidad con la Ley. 

ITÍCULO SÉPTIMO.- DESIGNAR liquidador al abogado Luis Fer- 

ndo Muñoz Guanoluisa y conferirle todas las facultades determi- 

das en la Ley de Compañías y en el estatuto de la sociedad, a fin 

que efectúe las operaciones de liquidación. 

ITÍCULO OCTAVO.- DISPONER que. el liquidador previo al des- 

npeño de sus funciones, inscriba su nombramiento dentro del 

rmino de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 

ercantil del domicilio principal de la compañía. 

ATÍCULO NOVENO.- DISPONER que durante el proceso de li 

sidación, en todos los actos y contratos en los que intervenga 

compañía, se agreguen después de su nombre las palabras EN 

QUIDACIÓN, previniendo al liquidador de las responsabilidades 

gales en caso de omisión. 

RTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que se remita copia de esta reso- 

¡ción al señor Director Provincial del Servicio de Rentas Internas 

e Cotopaxi. 

ATÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- PREVENIR al representante le- 

al sobre el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos tercero. 

uarto y quinto de la presente resolución, cuya omisión dará lugar 

las sanciones contempladas en la Ley. sin perjuicio de que esta 

ystitución ejecute las mencionadas diligencias y de que el monto 

e los gastos incurridos, con los recargos de Ley. sean incluidos en 

| pasivo de la Iiquidación. 

  
   

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- ORDENAR que, previo a la ins- 

:ripción de esta resolución en el Registro Mercantil del cantón Sal- 

:edo, Registro de Sociedades de esta | di de C A 

le Ambato, proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a 

a presente resolución. 

SUMPLIDO lo anterior, remítase a este despacho la constancia de 

a ej ión de las di idas en esta 1 
| Pp 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la intendencia de Compañías   de Ambato, en el cantón de Ambato, a 16 de julio de 2013.   

  

tl all. Ml — mr =-   

 


